
REPUBLICA DE CHILE
MT]NICIPALIDAD C URARREHUE
DEPTO. EDUCACION MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 123

CURARRf, HUE, I7 I 12/2024

VISTOS ESTOS ANTECf, DENTES:

l.- La Ley N' 21722 del 13/12/2024, que aprueba
presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público para el ai.o 2025.

2.- Las disposiciones contenidas en la Ley No 12ó3

de 1975. "orgrínica de la Administración del Estado;
3.- Lo dispuesto en los art. 65, 79, 8l y 82, del texto

refundido de la Ley N" 18695 de 1988, "Organica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, debeá prestar su acuerdo;
4.- Lo dispuesto en el Dcro. (H) No 854 del29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

5.- La reunión ordinariaN.o 122 del l2lll12024. del
concejo Municipal acuerdo N." 795, que aprueba el Presupuesto del Departamento de Educación
Municipal. PADEM 2025.

6.- El Decreto Exento No 2286 del 06112/2024,
que declara alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

7.- Las facultades que me confiere la ley 18695,
"Orgárica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores Modificaciones.

DECRETO:

1.- Apruébese el Presupuesto de Ingresos y Gastos
del Departamento de Educación Municipal comuna de Curarrehue, año 2025, en los Subtítulos,
Item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

PRESUPIIf, STO DE INGRE,SOS:

Del Sector Privado
Subvención Fiscal mensual
Subvención para Educación Especial
Subvención especial preferencial
Otros
Otras transferencias. Corrientes del tesoro Público
De la Municipalidad a serv. Incorp. A su gestión
Arriendo de Activos no Financieros
Recuperaciones y Reembolsos de Lic. Médicas
Otros
Saldo Inicial de Caja

PRESUPUESTO DE GASTOS:
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Personal de Planta
Personal a Contrata
Otras remuneraciones
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Alimentos y bebidas
Textiles, Vestuario y Calzado
Combustibles y Lubricantes
Materiales de Uso o Consumo
Servicios Básicos
Mantenim iento y Reparaciones
Publicidad y Ditusión
Servicios Generales
Arriendos
Servicios Financieros y seguros
Servicios Técnicos y Profesionales
Otros gastos en Bnes. Y Serv. De Consumo
Premios y Otros
Devoluciones
Mobiliario y Otros
Máquinas y equipos
Equipos Informáticos
Deuda Flotante
Saldo Final de Caja
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ANOTESE, COMI]NIQUESf,, REGISTRESE EN CONTRALORIA
IX Rf,GION Y ARCIIIVESE.
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Departam ento Educacióo Municipal
Unidad Control Interno
Oficinas Partes.
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